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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádordel rado: o o osooo 5A 0

La persona idenlificada anleriormenle ha decidido conkatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seg!ro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,

lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, DeserÍrpleo y Hospilalizaqón con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., todo ello con arreglo a os
pactos y a los lérminos recogidos en las Condiciones Gene¡ales y Partlculares de los contratos de segurc reseñados a continuación

Nomb¡e:

SERGIO
N,I,F./D.N I./N IE

39094598
Fecha Nacim enlo

19t02t1984
Sexo:

MUJER

Domrcrho, calle o plaza

C ZURBARAN 21 BIS
Cod go Postal

45111
Locálidad y Provrncia

TOLEDO (TOLEDO)

TIPO OE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO I0ENTIFICAD0R UNIC0 DE CUENTA: 41 '18883750070153

Fecha de Solicitud: 03/08/201 ro: l\y'ensual RenovableDuración del
Caplal AseguÉdo mensuál: 12% del saldo pendente de pago a la lecha de liquidación

lncapácidad Tomporalr Trabajadores
porcuenla propra, lunoona rios
públicos o por cuenla apna con

independe¡cia de la relacón laboral.

mensuaide a la nmediatamente anteror a la fecha de ucción del s n estro

Prcslacóñ f\,4áx r¡a

Carcncra lnrcial

Cap tal Máx r¡o 1.500 Eulls/me¡suales

10 cuotas consecut vas /

18 alternas

30 dias
0 dias en caso de

10 cuotas co¡seculivas /
18 alternas

Preslación I\Iáx ma

Capital [ráximo

LIZA DE CNP PARTNERS No: 8.040

GARAr{TiAs CoNTRATADAS:
Fallecime¡to e lncápácdad Pemane¡le Absolula por eniermedad o accdeñle

CAPIÍAL ASEGURADO C0NTRATADOI

Elsaldo pendie¡te de pago en elmomenlo de producirse elsinieslro

uro: lvensual RenovableFecha de Solieitud: 03/08/2016 Duración del

oesempleo: Trabaladores por cuenta

aje¡a co¡ conlaalo ndefrnido de

duración supeior o igual a6ñeses
con lorñada laborcl igual o supenor a

13 horas semañales. Exceplo

Funconaaios Públicos.

10 cuolEs consecutivas /
18 alternas

Prestac¡ón Márirña

C"pd"tr¡ár." 1 500 Eurosimensuales

CalEñcia ln cial
15 dias
0 dias en caso de accident€

Ngñbre Med¡ador: Barclays MedÉdor Ope€dor de Banc¿-SegLrros Vinculado, S.A.UNombre Mediador Barclays Mediador, Operadorde Banca-Seguros Vnculado, S.A U

Cuenta corriente de dom¡cil¡ac¡ón del rec¡bo de rima: La misma asocrada a la de crédrto

LIZA DE CNP PARTNERS N": 8.040

1 500 Euros/mensuales

60 días

cAPITAL ASEGURAOo MÁxIMo coNTRATAOo:
0u nce mil (15.000) euros

Hospilalizac¡ón: TÉbajadores por

cue¡la plopi¿, tuncio¡arios públicos o
por cuenla alena con indepe¡dencia
de la relaoón laboral.

lgualmente eslaún cuberlos por la

garantia de hospitalEacón los

TomadorelAseglEdos que en el

momento del srnrestro no desempeñen

una act vidad prcfesional remuner"da

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Slcu6alen España co¡ c¿rácter irrevocabie EENEFICIARIoS: BARCTAYS BANK PLC Sucursalen Españá con carác1e r ,rrevoca ble

Modalidad de Prima: Pr ma l¡ensual Modalidad de P ma: Prir¡a [¡ensua

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto d€ la tarjeta y se cobr€ la prim€ra prima.
El présente contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALE§, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y A¡Éndices qu€ em¡ta la

Enaidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto lor separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desariolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las C0NDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra Ia ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confoime a los articulós 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de e,nt¡dades aseguradoras-y
reaseguradoras el Aseguradoi reconoce haber rec¡b¡do €n fscha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
lorma clara y precisa eñ relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as d€ Fallecimiento e lncapacidad PermanenteAbs-oluta como al s-eguro
que cubre lás cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nola lnformativa Seguro protecc¡ón de

Fagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaiiva Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Condic¡ones
Particulares, lo-s extreinos exig¡dos por el aniculo 1?? y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡sión y Solvencia dc las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha oblenido extlusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.

El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Dalos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documenlo con afreglo a las declaraciones que a tales etectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guientes de este documento. Asimismo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Coodic¡ones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condic¡onado.

Hecho por duplicado, en l\,,lad rid ¿ 09 {s AGOSTO

EL TOilADOR/ASEGURADO CI¡PPARTNERS OE SEGIJROSY REASEGUROS. S,A

MRCLAYS V DA Y PENSIOI.¡ES. CorFañ a de SeguG S.A.u. Pl¿¿ de C.h¡ 1. ?8¡,16 Maddj R M Madfl T 356

c¡P PART|€RS DE SEGIIROS Y REASEOUROS, S A h.dilá én ¿lRñbto Mrund de [i¡¡ii¡ úm1319Gal,libro39s1 sd 3'd¿l
F 001,H.M.¡.023, nscü.1' NIF 479500€15
L,üE de Soc€&d6, lólio 195 hoia i! 33 ?30 .s f NF.42353¡3,45

Apelldos:
GARCIA [,,IARTINEZ

Carencra loical:

{s 2016



.h,,"r*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NAÍURAIEZA DELR ES@ CUSIERIO VT¡

LEGISLACION APLICABLE
El presenle coitrato d€ seguro se enorenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de octubre,
de Contralo de Seguro, de la Ley 20/2015 de odenadón s¡.rpervis¡ón y solven.ia de las
e¡lidádes aseguradoras, asi como el Real Deoelo 1060/2015 de ordenación,
sLoerv6ior y solvenoa de l¿s e"lidaoes aseguÉOocs y o,sposrco.es con@rdanles y se
,eQré oor lo cor¿eñÉo e' la Pól,ze v en los.esla.les oocLre.los conteclu¡les
El corlrol oe la aclrvidao de la Enbdad Aséq"€_dora. CNP PARTNERS de Sequros y
ReaseoLms S.A len adela¡le CNP PARTNERS) cor oomicilio en ¡,4aúrid C/
Ochan¡iano no 10. coÍesooode ¿ la Drección G;¡erar de Seouros v Fo¡dos oe
Pensiones depe.diérle oel [¡¡,slerio de Econonr¿ y Compelibvid¿o-oel Eslado FspaioJ.
PRELII.lINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. Enbdad que, a cambio de la pdma, asurne la ,roberlura del desgo
obÉto de esle Lorfato y garárti2a el pego de las preshcones o-e comspo¡o¿ co¡
¿neolo á l¿s mndiciones delmismo
Tomidor del Seguro. Pe6ora que suscfibe el co¡tralo oe seguo y aslne svs
ooiqacio¡es exceplo las QUe porsu n¿Uraleza deb¿n se, asun,das por elAseguraoo
Asequrado. Es la peÉma física sobre Ia que rccae el riesgo. E¡ esle c¿so será eltlulaÍ
de la hrieh enibda por Earcláys 8¿nk PLc. Sucurs¿l er Españ¿ t que debera ser
resrdente en Eso¿ñ¿ te¡er Lná ed¿d suDenor o roual a 18 aios e inferioa ¿ 65 ¿ños e¡ el
'rome.lo Oe coi'lralacion de la pól'?a yque se ércuefta trabajanoo rer-nerao¿me^le
e' Esp¿ña o¿do oe ¿'ta alt¡ en l¿ Seourid¿d Sociar, Mutualrcad. o Mortepio o ,nsl ución
¡¡¡lm¡
Benelic¡¿rio. Bardays B¿rl' prc. sr,crirsalen España cor carácter rrevocable
Capital Asegurado, Ca.lidad eslablecid¿ en l¿s Condicones P¡rtculares que
represenr¿ ellimile de l¿ p.eslador de cNP PARTNERS.
Fallecimientor Pérdid¿ de la vid¿ debidamenre acrediEda por cediñcrdo "rédrco de
defunción o dedaradón de a!senci¿.
lncapáck ad Pémanents Absolula: La s "¿c,ór fls,ca .Íeversible conslat¿da
médicarenle provocao¿ por cL¿quier a¿r.rs¿ oriqi_¿da indep€ndierlenente de ld
volJalad del Asequrado y detemmante de la lolal ineplitud del nismo para el
ma.lerinie"to perranente oe toda actlvd¿d aborat o profesio¡¿t y que debe ser
oÉqnostcaoa po, un réd.co de la SeqLndad Socialo asimil¿do
PRII'ERA BASES DEL COMIRATO
Los oalos que conslan en las Cond,oones Paniculares y Generales de esta poha asi
coro en sL cáso la sollc ud oel segLro y oemás declaráoo¡es del Tomado' y

Aseo-rádo foínán l¿ b¿se de esle mnfato de seouro.
El lomaoor oel seqLro poor¿ rectamar a CNP pARTNERS en el pl¿ro 0e un nes a
cont¿r oesoe la enlreqa de la gjlizá p¿ra que sLbsane las discrepánci¿s e{.sterles enlre
est¿ y ¿ Solicilr.,o od sequro o las c¡áLsLEs co.ven'oas Transcutndo orcl"o pL¿¿o sn
eleclúar la redam¿cón sé esl¿ra a o o spLesto e" l¿ pol,7a

SEGUNDA, OBJETO OEL SEGIJRO.
Mie¡trás se e¡orentre en vrgor el ptese¡le confato, el seguro qrbre el Fallecimiento e
l¡capacidad Permanenb Absoluta por enlernEdad o accjdenle. CNP PARTNERS
liquidar¿ e¡ caso de que se produzca un sinieslro cubierto, el sáldo pe¡diente de pago e¡
el rnoméñlo de produclrse el sinieslro, con el límile máximo de 15.000 er.rros. En el
supueslo de fallecimie¡to. sl a fecha de liquidación de la preslacjón elsaldo pendienle

hubrera s.do satisfeclo po,los hereoeros. el mpofe de la D,estaoon será lr¿rsferijo por

Barclavs Eari Plc Sucursaler Eso¿ña a lo5 mÉr,ros.
TERcERA. coNDtctoNES paRA c0NTRATAR
Es la Dersona'isic¿ soore la qLe rpc¿e elriesqo Er esle caso se? elÜlular de lá larjeb
emilioá por Earc.ays Bar{ Plc. Sucursál er Esp¿ñ¿ y que deberá ser €sidente en
Esp¿ña tener ura éo¿d superio. o rqual¿ 18 aios e irlerior a 65 años e. elrnomenlo de
conlralación de la póliza
CUARfA, LIMIIACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedan exdlidos de la cobeñlra del prese¡le seguio los siguientes sifliestros:
Fallec¡miento:
lT--Foi suicidio del asegur¿do ocurido dento del primer año cqnt¡do desde la

fecha de loñá do ofacto dolco0tr¿to.
2) Si el Fellecirniánto so produjarc como consecuenc¡a de una eflfermedad

conocida por el Tomedor o por el Asagorado con antedoddad a la celebrac¡ón
del pr€señt€ contrato. que no hayá sído debidamente declarada a la Enl¡dad

lncáoácidad Pemán€nte v Absoluta:
fl-trar-i-nbrvendoms qu]ñ?sic¡s y tratámiertos médicos d.mandados por el

Asegurado exclusivam€ote por razones estéticás, sisrnpre quo no so deb¿n a
secuiel6 de acc¡dentes, aa¡ como las lesiones o enferm€dade§ cáusada§
volu ntari¿mente Dor elAseouEdo.

2l Las produc¡das cuando el Asegurado se encuerkB bajo l¿ ¡nfuoncia de
alcohol en la sánqre, drog¡s toricas o 66tup0lacientes no prcscntos
médicamentei los -qüe oc_urran en estádo 'da p€ñuóaciód mental.
sonambul¡smo o en de5áfio, lucha o ña, §xcépto c¿so probado de legitim¡
defensa; as¡ como lor derivados dé uná acülaclon delictiva dál Asogúrado,
decl¿aad¡ ¡ud¡cialmenle.

3) Cualouier_enfermed¡d. dolencia, lesión o eshdo cuando cl Asegurado háya
rocibído diaqnóst¡co y/o taatamiento en los '12 mesés anbriores al in¡cio de la
coberlur¿ de lá orésente orilir¿,

¡l) Lás causadas dor terembtos, erupc¡ones volcáoicas, inundaciones. rádiaciór
nuclear o conlámin¿c¡ón radiaclivá. oueras, declárádes o no v lenóñsnos de
carácter terorista asi cor¡o cuálquie-r otro fcnon|éno d€ natoralozá §ismica o
moteorclógica de carácter ertr¿ordinado.5l Lá¡ derivad.s de lá oad¡c¡oación del Aseourado en caÍeras de vohiculoÉ a' motor y las que resulten dd la práctba de-cualquier deporle profu§ional y la§
ocárionadas Dor la conducción de vehiculos a molol si el Aseourado no 06tá
en posésión ¿o la auloriz¡c¡ón admin¡strat¡va conespondiente ,, en cuelqu¡er
ceso. los dorivados del uso de mobciclat¡s, §ea como conduclor o corho
ocupente, y las ¿cascidas durante viajes submar¡nos o de elploÉción, es¡

conio los de aviációñ, oxcopto como pasaiercs de lineas comerciales, y en
oener¿l todas áousllar ocuriidas comd corisecuencia de la DárticiDáción del
Aseguredo en toao ¡cto roto am¿nte pel¡gro6o (excepto si ie táta de selyer
uná vilá hum¡nal.

Además, se encuenlien exclu¡dos los esgos exlraordinarios cubiertos por el
Consorc¡o de Compensación de Segúro§.

QUII'ITA. PRIMAS
Lá onmá del seouro es mensual v s," moorte s€rá el resuhaoo oe aplicar nensualmente
0,2i472% sobráel sáldo penore,íle exisle"re (inpLestos y 'ecargoi incluioos) ehslente
er la últrma fecl^a de liqudaoón mensualde la la¡et¿ decred,lo que se l-aya realizado.

En el slpueslo en qle los rmBreslos, legalmente rcpercltibles, que gravan la prima de
seguro au¡enten o dismi¡uyan, la pdma se verá aume¡lada o disr¡inuida en la misma
prop0fo0n.

SEXIA, TOMA OE EFECTO
L¿ póliza tma'á efeato. un¿ ve¡ laya sido suscrila por elromador. ¿ parlir de las ?¿
homs de la fecha de pago del recibo de pnma

sÉpflMA. ouRActoN DEL sEGURo y oE LAs GARANTias
El SeoLro tendra Lrna oLraoón mensual con reflov¿cron aLlonalica serore oLe se
e¡c"eñtre viqenle el corlralo de t¿riet¿ de crédito asocEdo ¿ esle s€quro No obslarle
se e(nquirá el seguro y las coberluras cesrán por el F¿llecim;ento o la .c¿pacidad
oer¿nenle Absorut¿ del asegurado por c¿.celación de conlr¿lo de t¿rteta de crédito
asociado ¿ esE seauro. o ¿l fin¿liz¿r la nensu¿lidad del sequro er la que el Asegurado
h¿va drmDlidú os 6t ¿ñ¿s de edad
De ácuer¡o cor b esláblecido en el art¡culo 22 do la Láy do Contrato da Seguro las
parles pueden oponese a la prórogá del contrato mad¡anto una notificac¡óo
escrita a la olr¿ parle, ehclu¡d¡ con ún plazo de dos meses de anlicipacidfl á la
conclusión delperiodo delseguro en cu¡so. cuando l¿ oposición a lá prórogá see
oiercitede Doa la Entidad Aseouradora: o b¡en con un rnes de aítelación cuando le
oirsición á la pónoga sea eíecutada Éor el TornadorAsegurado

OCTAVA. DERECHO DE RESCISION UIiILATERAL
ElJomador tiane Ia laculbd de resolver unilateralmente el contrato confomo á lo
orcvisto en áñiculo 83 al de la Lev de Contralo de Seouro. A tal electo. deberá
A¡rig¡rse porescrito a cNp PARTNEhS o por por telélono-en elnúmero de Barcláys
Modi.dor, o0orador de Earc¿ Sequros V¡nculado. SAU, 901 010 203en el pla¿o de
30 di6 ó.tdrabs sigu¡entes a la-fecha en que le haya sido entesadá l¡ pólize,
produciendo sus efoctos daBda ol Drimer día hábil laborable en Madrid siguienle a
la recepción por part de CNP PARTNERS devolviéndosele al fomador h primá
pagáda, sir rcpercut¡rse ni¡gún gasto ni comisión ad¡cional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c€racteristicas de la póliza no se¿dmile¡ modificrciones delseguro.

oÉcIMA. MODIFIcAcIONES DEL RIESGo
Podrá consideraEe que eriste eqrevación de.iesgo, cuando se produ¡can cambios
en la Drofusión, resídercia o, en su ceso, aclividád deoortiva que suponqa una
situacíón más oeliorosá oere la vida o la 6alud. rasoecto de las ¡n¡c¡¡lmenle
declarad¡s Dor bl fomádoi-Aseourado en él cuostionario lacilitádo por l¿ Entidad
Aseouradorá Dara tal fin. elcuaTsé oblioa a ooner en conoc¡mionto'de la Entidad
Aseturadora ilichas circúnstanciás oudÉndo ésta efocluar, sr procede, una nueva
tarificac¡ón de la prima o rechazo del nueyo riesgo estáblscido. En el §upuesto de
que s¿ produiese el recházo de lá nueva siluacrón de ri€sgo dalAsogurado, esté
deiaria ile esiar cubiedo por l¿s garantias descritas en elDrcsente condicionado
dándose por f¡na[¡ado el seguro.
UNDECIMA, DOCUMEI{ÍACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisaá la siquienle doclr¡entación para el abono de la preslación por
fallec¡miento

Cop'a leg Dle oel DNI/NlE delAsegurado (¿'ve'so y'e,/e'so).
- Certfcado lileralde 0efunció¡- Hisloi¿, c,_ico o Cerlificaoo médico expedioo po'qu,é¡ hay¿ a§snoo ¿l Asegur¿do

oonoe s¿ rea¡ia anEcedenles oerso¡aEs. onoer fecra de o.aonostco, evoluoón !
nrtra,eTa dela enhrmedao o a./'roe¡te ole-cáusó el fallecimlento o er su c¿!o.
tesimonio 0e ,¿s dilioenoas iLolciares o docr,mert¿cór acrediElivd I éste l"ubiera
sido oor ¿ccidenle 

-
Certh@do emibdo por la erlioao banc¿na en la qLe se acredile e, sedo perorenle
de l¿ lafleta er la'ech¿ de ocLrercia delsinleslro.

Todos los iuÉtificantes documenlales habrán de Dresenla6e debidamente
legal¡rádos, §_alvo que la Enlidád Aseguaadora no lo con¡¡dere preciso. La Entidád
AaeouradoE s€ rciorva 6l darecho de solic¡tar documentac¡ón adicional a la
ñen¿ionadá prev¡áñáñto y da corid¡cionar elpago efectivo de las prestaciones a su
recepc¡ón cuando está inlomeción adicional luara precisa a l¡n de: {l) veril¡car el
dereaho del Eeneficiario á percibir la 0reÉtacióñ y de (ll) determinar el lr¿tamiento
fiscal oue la Entidad Aseouradorá deba áDlic¿r o lás aat!¡aciones que ésta deba
llevar á cabo co¡ objeto de e¡cluir cuálqoiar rssponsabiiidad de indble fisc¿l que
pudiera serle de aplicación en su calidad de páOador de la prestac¡ón.
E. caso oe lncapicidad Penfienente Absolut¿ por cualqL.er ca"sa del Asegurado se

""t'LXj," ,"o,0," o" onrrlE oel¿seoLrado ¿n!e':o v reverso).
- Resolucic. oe _caDaooad enrrda Dor l¡ Seqldád Soo¿l L orq¿nismo (orpetenle

H,stoialchnico ¡ CeftiLado meoró expeordo por qurén laya ásrstioo alAs'equ'ado
oondp se .ecoa a¡tecedenles persor¿res onqer tcha oe dragrósbco evolLció¡ y
r¿lLr¿lel¿ oe ,a erfemedao o accioenle que c¿Lsó la,nv¿ dez o. en su c¿so.
lestimonio oe l¿s oil,qencras l,dro¿les o documerlaoón asedit¿Ir'¿ 9i ésle hLbiera
sdo nor a..idente

- Cedi\c¿do emrlioo po,l¿ enrdad barcan¿ en a qLe ie ácreorle el s¿loo pe¡die'le
oe a t¿riel¿ en la fech¿ oe oclnenoa del siniesro

Tooo§ ,os ,t[5c¿nles doa,,nenlales fabran de preseñlárse oebid¿renle leg¿l¿aoos.
salvo qLe lá Ertd¿d AseqLrador¿ ro lo corsrde€ r'eclso
Comombeción de la lncaDaodad
Se eleüLaÉ oe nLtuo ácueroo enre la Ertdao Asequráoora y elAsequráoo o. er" s!
oelecto, cor los Benefc'anos 0e no a,cdnrarse ac-e.do entre ¿s p¿rtes, est¿s ¿cuerd¿n
somelerse al procedirnienlo de comprobaoóñ periclal eslablecido e¡ el artículo 38 de la
Lev delContralo de Seouro.
Lá'Entidád AseouEd;ra se resérvá elderccho de solicitar documentación ad¡cional
a la menc¡oñádá oreviamente v de cond¡cionar el oaoo eféctivo do l¿s Drestaciones
a su receoción cúandoesta inlormáción adiciorálluóra prÉcisa a fin d¿:{l)veritlcar
ol dorocño del Benefc¡ario a percib¡r la prestación y d€ {ll) determinar el
tr¿tañiento fiscal oue l¿ Entidad Aseouradora debá eDlicer o las aatuaciones que

ésta doba llevar a ¿abo aon obieto de- ercluir cu¡lquiar rcspons¡bil¡d¿d de irdole
fiscál que pudier¿ serle de aplicáción en su c¿lidad de pagador do la prostación,

DECIIIOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓN
fl ol¿zo de prps.npciór oe los derechos que se oenven de p,ese'le co¡lralo se'á d'
ci.co años cortadoi a part. oeroia en que pudieror ejerc.Lalse

OECII.!OTERCERA, TRIBUIOS
Los implestos y recargos que se oeban por razón de este co¡lralo lributarán coñfome a

la legislación vigenle en cáda mome¡lo siendo porcuenta del fomador/Asegurádo o
de los Beneficiarios según proceda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NAfURALE¿ADELRIESGó CUBIERIO'VlÉ¿

oEct ocuaRTA. JuRrsorccóN
Elp'esenle corbalo queda someüdo a 1¡jursdicción espeñole y. de¡lro de ell¡. se.á l"er
mmoeteñte nara el mnocimienlo de las ácdones denváoas del mismo el del o.xniñIo
del lom¿oorlAsegur¿do a cLyo ebcio éste de$gnará L- domic io e. Espai¿ er c¿so Oe
oue elsuvo esluviese situado en elexkaniero
oECfiOoU|NTA. CLAUSULA DE TNDEMNTZACTON. POR EL CONSORCTO OE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conlormidad con lo eslablecido en el texlo refundido del Estatuto leqal del Co¡sorcio
de Compe's¿ciór oe Sequros, ¿probado po¡ el Real Decrelo LeqislatNo 7 2004, oe 29 de
oclLore y modrricado Dor l¡ le!/ i2l2006 oe 16 oe meyo. el Toneoor de ur Coñhalo oe
Seq,o de os qLe oebef obligÉlo.Emerte rrmporar €corgo a lavor de la olaoa enlidao
Dúb ca ernoresaria. Lene la to"llád de con!€nir la coben",a oe los riesoos
bxtaoroinanbs cor cualqurer Enlidao AsegLradora que reúna as cordrclores erigró¿s
por l¿ legislaoón viqenle
Las ¡demnrzac,oñes deriv¿d¿s oe iinieslros prodLddos por aco"lecinrentos
exl,aordrnarbs ¿c¿ec'dos e" Espai¿. y qLe ¿tcten ¿ riesgos en ell¿ $tL¿dos. y lanbiéñ
los ¿c¿ecidos e" el exlrariero cua'do el AseqLrado lenoa sL reside.cia habrtLal er
España, serán pagadas pór d Consorcio detompensa-oón de Sequrcs cuando el
Toraoor "ubÉse slisfecto los corespoñdienles 'ec¿rgos a su f¿\,o{ y se produjera

;;" d;;i;".'ó;iü""ñ;ü ár-órerto po'elco^so,cio oe corpens¿ción oe ses"os
ro eslé arparado por la póIza de segl,o conlrelada co. le Fnlidád Asequradora

b) QLe, ¿un eslando arparado por dic¡¿ ñhzá de séquro, las obhqaciones oe la
Erlidao Asequ.adora no pLoÉ'¿n se'cur"phdas por h¿ter sroo oecla?da
lLo.cramerle er @rcLrso o por esla, suiela ¡ L. procedinrerlo de lrquioacion
lrletuenioa o ¿s¿nrda DorelConsorco oe Cor¡pensaoón oe Seguros

Fl Co_sorcio oe Compens¿cio op Seglros aluslai¿ s" ¿cllaciór á lo oispLesro en el
nenoo'ado [st¿lLlo leq¿1. en la ley 50/'980 de 8 de oc]ubre. de Contrato de Sequro.
en el Reglamerlo del seguro de nesgos exlraordi'arios ¿prDbado por el Rea' Decrelo
300/2004. de 20 de febrero. y el las disposiciones complerentanas
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontoc¡ñ¡entos erfaod¡nar¡os cub¡edos
al Los s,qurenles fenómenos de l¿ .¿lLraleza lererolos y r¡a€fsotos. r"undacrores

extr¿oro¡ár¿s fr.dLvendo los enb¿tes de nar). erLocones volcánicás lemoeslad
ciclónic¿ alrprc¿ t'ndúyerco los \.enlos erlr¿oro'nariós oe rac,'as superio'es a '20
[r¡/h, y los lomados] y c€idas de meleorlos

D) los óc¿sion¿dos violenbr¡ente como mnsecue.o¿ de lerorismo rebehór,' 
sedicion, moln y lumulto popular.

cr Hechos o actu¿cores de las Fuerzas Amadás o de las FLerz¿s y Cuerpos de
Seguridad en ber¡po de p¿z

2. Rieslios excluidos:
a) Los que noden lugar a indemoizáción según la Ley d€ Contr¿to de Seguro.
b) Los ocasionados en personás asegur¿das por conlrab de seguro d¡slinlo a

aquellos en que es obligalodo el recargo a favor del Consorcio de
Compensac¡ón de SegurDs.

c) Los producidG poa coofl¡ctos ¡mados, aunque no haya procodido la
decler¿ción of c¡¿l de o0earE.

d) !9s der¡vados do la e-neryiá nuclear, sin perjL¡k¡o de lo .stáblocido en lá Ley
25/1961, de 29 de abr¡|, sobre ener0ia nuclear.

e) Los produc¡dos poa fenómenos de la naturaleza d¡st¡nlos a los señáládos en el
ártfculo I del Reglamento del Seouro de Riesgos Extr¿ordin¡rios, y en
pad¡cular, los producidos por elev¿c¡ón del n¡ve¡ freático, movimienlo do
laderas, deslizar¡iento o asenlamiento de tenenos, desprendimienio de rocas
y fenómenos s¡m¡lares, §alvo que estos fuelan ocasiodados manilioÉlámonle
por la accón delagua de llwia que, a su vez, hub¡era provocado en la loná
una situacióo de inundac¡ón extraord¡nada y se produjeran con caéctor
s¡mulláneo a d¡cha ¡nundación.

0 Los caus¿dos oor actuaciones tumultuar¡¿s oroducidas er ¿l curso dé
reuniones y manifeitacionas llevadas ¡ cabo conlome a lo d¡6puo6to Bn le Ley
orgánica 9/1983. de l5 de julio. reguhdora del derecho do r.unión, ási corñó
dunnte el Eanscurso de huelgas legales. §alvo que las citadas actuáciones
pudier¡n ser calil¡c¿das como aconteciñhntos exlraordinarios conforme al
articulo I del Reglamento delSeguro de Riesgos Extraod¡rar¡os.g) Los causados por mala le del Asegurado,

h) Los conespondientes á sin¡aslros prodocidos antes del pago do la primerá
prim¡ o cuando, de conformkrad con lo establecido ¿n la Lev d6 Contreto de
Seguro, l¿ coberlura del Consorcio de Compensación de Sequros se helle
suspendida o e¡seguro qüede eninguido porfalt¡ de pago de hs pr¡mas.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficádos por el
Gobierno de la t'lación como de (catásbole ó cálam¡dad nacionálr.

3. Extensión de la cobertura
[¿ obert-r¿ de los riesqos exlraoroirarios ¿lc¿nz¿rá a as mimas pérsonas y sLmas
ásegL¡adasq-e se l¿yar est¿blecido en l¿ póliza a e'eclos oe los rÉsqos ordina¡ios
En f¿s póli?as oe seq!.o oe v¡o¿ qLe, oe ácLerdo cor lo pre"islo eñ e cortrato, y oe
contormidad cor la normativa reo"ladora de los seouros onvados oenerpir Dovísion
malerr¿l(a .a cobe¡lura derColnsoro se referira'al ciDit¿l en ñesoo oa¡a c¿da
AseqLr¿do es decir. a la orierenc¡a enfie la sLr¿ aseo"¡adá v la orovistón riratematic¿
q"e_oe conformioad coÍ la nomalry¿ cil¿da. le Enüdao AsdqL,ráoo.a que ¡¿ nubie.a
en4ido deba lerer conslituda El imDofe coresoord€¡te ¿ l¿ otáda omvls.ón
malemátrc¿ será s¿lislecf o por la me.c,o.¿da Entrcad'Asequr¿dora

[. PROCEDtMtENTo DE ACTUAC|oN EN CASO DE STNiESTRO rNDEri,tr{tZABLE PoR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso de siniestrc, el/los Eenefciario/s, o sus aespeclivos repres€ntantes leqales,
dircclarirente o a lrávés do la Enlioao As€oumoora o del Mediador de seoLros deberri
conunic€r denlro oelplazo de siele oi¿s de laberlo corocrdo.l¿ oorrrerciá delsmeslro.
en la deleoacio¡ reoional del Consorcio oue coresm¡da seoún el lLoar donde se
produo elsinieslro Lá comunicácron se lornulará en elrnodelo eébbbcido-al ebclo qLe
eslá d6poflble er la paqin¿ .web¡ del Consorcio (www consorsequros es), o en las
oñonas be ésle o de la'Eñfidao Aseouradom. ¿lque o¡bem adjunt¿rs? la oocimertacion
que. seqún h nalLraleza de las les,o-nes, se requi¿r¿
P¿fa aclaf¿t cualouief dLda oue oudiera sLrorr sobre el Moceormlento a seoLir. el
Consoroo de Com'persaciór de Siquros o,spoie delsque;le relé,ono de Atertór al
Asequrádo 902 222 665.

oEcrMosExTA. PRoTEccÉN oE DATos
De conlomidad con lo prevrslo en la Ley Orgánica 15/19S9 de 13 ds oiombre. de
Prolecoón de Datos oe Carácter Persor¿l la Enloao Aseguraoora i.forna de la
exislencia de datos de carácter persoaal lánlo en soporte irsrco, como ei sopoñe
aubmatizado que pleden ser s0scepl¡bles de lratamientoo de un fichero de su tiluhridad
en elque se i¡cl!irán los dalos que hañ sido recábados para eldesarrollo yc!mplimieito
del preseñle conlrato y respeclo del cual el Tomador/ Ase$rado podrán elercilar los
dercchos reconocidos eñ l¿ Ley y en parlicular, los de acceso, rectificación y cancelación
de dalos, asi como el de rcvocáción del consefltimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición. e¡ los léÍ¡inos previstos en la me¡cionada Ley y en su nonnaüva de
desánollo, a través de es{frto que podÉ dirigir a la sede social de la Enlidad
Aseguradorá, e¡ Madrid, d Oúandiano 10,Planta Z-El Plantío o via E-Mail:
atencjon@crppafneÉ.eu.
Elejercicio de los citados derechos de acc¿so, rcctifc¿ción c¿ncelación rerccacióñ del
corserlrmierlo y oposición no supordra conrapreslación de ningun tpo para el
Tomador/fuegu rádo.
Los dalos personales necesários para el cumplimiento del contralo de segum lendrán
caÉcler obligatorio. En caso de negativa a facilitar dic¡os dalos no será posible la
celebraoón delpresente conk¿lo de seguro.
MEDIAT\TE LA ACEPTACIÓN -EXPRESA DE ESTA cLÁUsLtA EL
ToMADOR/ASEGURADo CONSIENfE EN LA CESIÓN oE LoS oAToS
INCLUIDOS EN Et MENCIoNADo FICHERO a oh¿s Enbdaoes Der¿ el cumolimrenlo oe
Sres direcbnente relaoonados con las lunciones oara los oue fuero¡ solicitádos asi
mmo con ñnes es{aoistrcos y áctuadales y. en su c€so, de prévercio¡ oel I'aude. y qle
puedan ser c€didos a ob¿s E,"tdades Asequraooras por razones de coaseqLro, oe
reasequro o de cesrón de carlerái rambier oodran ser redidos a en[o¿des financ'ier¿s los
datos personales eslñalamente recesarios ¿ efeclos de Daqo oe Dresbciones Asimisfro.
ñedránte la aceplaoón e)eresá de est¿ dáusula el To¡ador/Aséour¿oo cons,enE er e,
tratamienlo por'la Ertd¿d Asequraoor¿ de los dalos conbnioos-en el cuestiorano de
salud. qLe en sL c¿so cumplimerle el Tomador/ Asegúrado para la contrahcór del
SegLro'asi corao oe los qué eve¡luaherte Dueda. re:cábarsd oe bs rsconocjniBntos
médrcos práclicados al mismo, par¿ el olnplimiento y desátollo oel preserte segLro. no
iendo obielo de cesión a lerceros salvo a enhdádes aseguraooras o reaseguradorás por
ra¿ones de masequro, re¿sequro o cesión de c¿dera.
Dei r¡rsmo ,¡odo. el Tomado?Asequraoo autrlri¿á a lá Enhdad Asequradora para la
trandacion de cLalquier tpo de mmL.r¿ción qL€ esla cree corvénierte 'acillade
relaliv¿ a los conüalos súsmlos cor esta Enboad necesarios para elcrrrplir€nto de los

o en ¿quellos casos en que la Enüdad Asequraoora lenga ur interés legitrno,I6., 
REGIMEN DE RECLAIiIACIONES "

Elréginen de las reclamaoones sera el prevrsto en elarllcülo 97.5 oe la Ley 202015. oe
'4 de jLlio de orderacidi'. supervisiór y solvencja oe las entoaoes aseqLráooras y
reaseg!¡adoras y diSosrciones coñcordantes.
El Suscriptor del seguro el Tomador/asegumdo y el Beneficiario o los Benefciados, asi
como sus derechohabientes, esÉn facultados para lo¡Írllarquejas y reclamaciones ante
elServioo de Redarnaciones de la Dirección Generalde Seg{rrosyFondos de Pensiones
conl€ l¿ E"lidad Tofradof,asegu¡aoofa $ cons¡defar que ésla rea'¿a practcas ab"srvas
o lesiona los derechos dervádos oel co.lrato de segu()
En rel¿con con lo arlerior. se ádvÉrlé que, pera la aor¡,sior y lramit¿ción de qLeBs o
redamaciones anle el Servicio de Reclam¿ciones. será ,mpresondible acreoitar haber
'ornulado l¿s oueFs o reclánaciones preüánerte por escrito at Servicio de Oue)as y
Reclan¿cio¡es de CNP PARTNERS, y en su cáso. coo poslerionoao al Delersoi odl
Chenle de la Erlidao Tomador/aseguradora. o oue h¿ya transcLrido et pla¿o legamerle
eslablecido sin que haya sido resuella por la Entidad
El Servrcio de Ouejas y Rec,amaciores de CNP PARTIJERS, oomiciliáoo en cálle
ocl'andiaro n0 10. Plaria 2" El Pl¿nlio, 28023 Mad,id lram ará y resolverá oranhs
quejas y reclamaciones le sean fomuladas porlas personas a.terioqirerle mercioradas
en pr¡meÉ ¡nslancia y lras su resolución Dor drcho deo¿nar¡enlo Dodrá seourse la
tremilaoón anle el Detnsor del Clienl'e d6 le Eirtidad Tomádoaaseo-uraoora
DA.DEFEñSoR, S.L oomicirÉdo eñ s Marqrés de ta Enserada 2- 6" pta¡É,2800¿
Madrio rho 91310¿043 Fax 9'3084991 wwl, d¿iefensor oro 

' La entioeo
lomaooy'aseqL?do,¿ se cqrpro'r€le a prestár l¿ colabo'¿ocr nécesai¿ er la
irstruc.ciór del procedÍrÉnlo de resolLoór, dé las oueias v reclamaoones v ¿ acsDtár las
resoluciores qúe el Defensor del Clienb emrta v qui.. léngr carácter vlncurarie para
CNP PARTNERS
La presénl¿ción de reclamació¡ a¡te et Defensor del dienté de CNp PARÍNERS asi
como sL resolución ro obsiac¡,liza l¿ olenitLo oe lutela iudio¿l el recurso ¿ olro
recarismo de soluoón de corfliclos, nta lá protecoón adnmialratila
El Se¡vrcio de oueias y Reclamaciones. acfuara en la resolLción de Es oueas v
red¿máciores, oe aiuerdo cor lo eslabhodo en sL Reolamento oue esara a drsboícióÁ
de los Tor'ádor/¿segumdos en las olcinas de Iá Eno"dad asequr¿dora, y que les será
facililado en c!alquier momen lo.

Lea por favor con deteoimiento elcontanido do lás condic¡onés de esle documenlo, antes de su confoí¡idad y l¡rma,

El presente confato se rige por lá3 CoNDICIoNES GENERALES. por l¿s CoNDlclot¡ES PARTICIJLARES y por los anoros v A!é¡dices oue emit¿ te Ert¡dád áseouradorá
que en su conunlo, const uyen 0l contrato de segLrro, carec¡endo de valor y afscto por separado. L¡s cláu¡úlas de las COlOldloNES GENERALES son desanothfus v eri
su caso, modificádas por ostas coNDlcloNEs PARTIGULARES, En eso 'rie 

discripancia entre to ecrabtecido on tas coNDlCtoiE§ óEñeñlú-¡§ i ió-oiitá¿iiií'lái
entendeÉn n0los de pleno derecho.

cfiP pAFTRERS O€ SEGUROS Y REASECUROS SA -C/O,t,aidEño.10-E p. io 23m3 MADR O rESpAñAr T rls152¿yóoF,!
,bror.ee1..6¿3¡d6 Lbrcd.sú,sdad6 ro¡oa5hol.n 3€rm rni 1.. NrF Áft5ia3¡sadviadn;.óG¡iF. c¡sstiúódi -,'*
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A los electos de lo dispueslo en los articulos 122 v 124 del Reqlamenlo de ordenac¡ón. Suoervisión v Solvoncia da las Entidades Aseouradoras. eorobeclo oor Reel Decrcto
1060/20'15, de 20 d€ noviembre, ambos incluidos, efTomador de-lseguro recoroc¿ haber redibido, on fa mismá fecha y con enlerioridad; Ia celebraclón del piesente contato,
Nolá lnformativa comprlnsiva de todos los aspeclos relativos al pre¡énto seguro quÉ s6 conteñplan en los citádos pieceptoi reglamenlarios y se comproriele erpre$mentd
a darlo a conocera los TomadolAsegurados.

EL TOMADOR/ASEGUR,ADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

CNP PAFTI]ERS OE SEGUROS YREASEGUROS SA ?30?3 MADRIO IESPAÑAI-Í 13¡
ib,o 3.991 soc3.d.rLbrc d€ Sa,ú
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OEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURAoORAT CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.4., rnscrita er el Regisfo de ErlidMes AseqLraooras por Orden Mnrslenal de
13 de Seoliembre de 1978 co¡ el numero C-559 mn domloho socral en .r
oóandraio ro 10 Planl¿ 2¡ El Pl¿rlio - 28023 Madrid. es qu€n asume la
rnberlura de los riesgos objeto de eslo conúelo y ga/antzá el pago de las
pfeslaciones que @nespordan co¡ aÍEqlo a las cortrciones del mrsmo
EI CONITOI dE Iá áCbVdAd dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A conesponde al Minsleno de Economia del Eslado Espaiol a lravés de la
Dreloón Generalde Sequros y Fondos de Pensones
ASEGURADo: Es la oe6ma físEá sobre la oue rec¿e el nesoo En este caso
sera e, trlular de la t¿iela emitd¿ por Bardays Bark Pk Sucuisalen España y
que deberá ser residenle e¡ España. lener ura edad superior o igual a '8 años e
infenora 65 años er elmomento de crntr¿taoón de la Dol,za, ro o¿decer nirquna
enfemedad orave encontrarse en buen eslado de salud v estar lrabaiá¡do
remu"eradam-e¡te e¡ Espan¿ dado de aha en la Seguridad Síoal. Mulualdad o
Mo¡teDio o insliluoón ¿náoaa
ToMADoR DEL SEGURO: Persora fis'ca que s!:rnbe el preserle mnfato con
elAsequrador y salisface las pnmas.
MEDIAD0R: Persora Frsca o Juridcá qLe reelz¿ irs actvdáoes de meo€oon
enlre los tom¿dores de los seguros y las erlidades aseguradoras corsisle"tes en
l¿ presentac,on. pmpuesla roalizaoú de kabajos previos a la celebraorjn de un
contralo de seguro. b oe celebráoón de eslo6 contetos asr @mo la asrslenoa en
ra oeshór v e¡ecucion oe drchos conlralos. er oañcular en caso de smiesko
BlilEFlChÉ10: Baroafs Bank Plc, suorrs¿lén Esp¿ña con cárácler inevocáble
PoLIZA: Se derom¡na poli¿a al cofliunlo de documertos en qLre s€'ecogen los
dalos y pactos delContrálo de Seguó
En co¡crelo,la presenie PólÉa se comBxrede'
Las Condioones Gene,ales y Partcul¿res del Corlralo de Seguro, que requlan los
oerec¡os y deberes de las parles colelacdn al raomie¡lo, vda y e\linod¡ oer
conb¡to y á fos dNefsos a@rleomlenlos y gfuacones que pueden produclfse ef
d(hes elaoes v ei elc€nc€ de las aararlias crbiefas pa,e los respectlos riesqos
que asumá la Compañia Asequrad¿va.
Er les mndiciores peftculares se recoqe¡án los detos propros e mdiv,dueles del
asequrado. y las clausulas que por voluntad de las pa4es mmpleten o modiliquer
las Condrcones Generales, m 'os lérmr¡o: que sean pemrtdos por la Ley. asi
mmo la rnfom¿clóñ necesana pára su celebracón.
Poslenomenle. y er c¿so de modr'icacór de la polz¿, los camDDs se re'lelarán
med'arle suplemenlos a la póliza. rur¡erados conehli,/amenle. cdanlas ve@s
sea nec¿safio.
-odos eslos dooJmenlos fom¿r pale de l¿ poh¿a. los oJales en su coflunto
mnstluyen el Contralo de Sequro, careciendo de vaor y efeclo por sep¿rado. En
caso dé drscrepencia prevalécerá lo pactádo en las Co.dioones Pertqrlares
sobre lo eslabieGdo en lás Condlcones Generabs
PRIMA Es elpreco delsequro.
RECIBO DE PRllrA: Es el dooJme-t¡l tuslrllcáLvo del paqo del sequro donde
fQU'a er impo4e res{ áne de la pnma. y qJe rduÍá los rec¿'qos é rapuestos

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
áml6 -phiir¡-¡.rrtra c NATURATEZADELRIESGOCUSIERTO NoVda

1.2.

leoalmenlp rEDérculibl¿s
1.9. FECHADE EFECTO: Eslafechaer la QJe erlra en vigorelseguro de ¿cuerdo

con lo est¿blecido en hs Condoones Partrculdres.
1.10. ACCIoEIiTE: Leeón corporalderivada de una c¿dsa súbit¿. v,ole.ra extema y

¿len¿ a la mte¡cioralrdad del aséqurado. acaeoda durañle la vrqeroa de la
póliza

1.11. ENFERMEoAD: Toda alteraoon de la salud origr¿da por rna caus¿ dr'ere¡le de
un ¡ccidente. que deba dar luq¿r a consulla o deba ser dEqnost¡c¿da o lrabda
oor un ¡¡édco áulonzádo le0¿lmenE á orecl,c¿r su aclivrdad orofesionel

1.12. IRABAJADoR PoR cuEtIIA AJENAT la persora'isic¿ que se obliq¿ a p.est¿r
s,r [ab¿p en dependencÉ de un empleaoor en base a un mntrato de l,abaio a
c¿'¡bo de una remuneraoór de aoredo ¿ la leqrslaciór labor¿l esDañola
vigenle que se e¡cuentre dado de alla en el égmen ornespondiente de la
sequndad soo¿|. y que ro sea funoo¡ano púbhco

1.i3. TFáBAJADoR Éoh CUENTA PRoPU ó AUTóNoMo, L¿ persona r,ec¿ que
oesarolla ura actüdad prolesioral Émunerad¿ "o depeFd.erte y que se
ercLen[a d¿do de alb en el Réqimen EspeLraloe -rabaFdores Aubnomos de la
Sequndad Soo¿l llluua. Monlepio o msliluaion análoqa

1.11. FUtiCloNARlO PUBLICO. La persora'isrc¿ que se obhga ¿ preshr su propo
lraDap pa€ oJaeu€r orqa"rsmo o enle Estalal, ALlonómico, Pro$no¿l o Loc¿l
balo un conlralo de tabaio somtdo al Elatuto de lá Fundón Publ.ca

1.15. DESEMPLEo Stuaoór eñ que se enore4lran quEnes pudie.do y queneFdo
lrabajaremuJ'eradamente por drenla ajena piprd¿n su empleo y sear privados
de su s¿lario tror c¡usa distnt¿ de sJ volunt¿d y por ¿quellds causás
clnlemplad¡s er las Cord¡cones Partcul¿resde lá presente Éhz¿

1.16. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alteración te.nporal del e5l¿do de salud del
Asequrado constabda máric¿menle, debrda a ur ¿ccidente o enfemedad de los
cub értos por esta pohza. y deleminante de la total irepltud delasegur¿do para el
ererciciode su ¿alividad orofesion¿lde loma no Demaflenle

1.t7. PERIOOO DE CARENCIA Periodo de tiempó @mpubdo en dias o meses
rr¿nscumdos a partir de la Feóa de Efeclo del Seguro, o en su c¿so. erbe dos
s¡ieslros. durarle el cualel mnháto de séluro ro despheqa e?clos es deor en
et p'esenle cortrab de séquro no cubre co¡trgercias durarle diáo periodo

1.18 RELACIoN LABoRAL: La .elacion iurídrca ersbnh erlre ur -r¿baFdor por
cuenle aie¡e v su emohedor.

1.tg HoSP|TALEACIÓN:' lntemamÉrto en Certo Ho§ptalaro Cerlro Sandano o
Clinica como mnsect¡encia de en'ermedad o acodenb

1.20 CEI{TRo HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIO 0 CLlt{lCA: se erte.de por
lales aquellos establecrmÉnlos leqalmente aurcnzados para ellraEmiento médico
de enfermedades o lesro¡es corporales, p'oMstos de medios para e'ectuar
draonosLcos e irtervenciones ounirorcas v de seMcos medrcos y de erfeF¡eria
duánb las 24 horas del dia Los tátamé¡tos que e¡ d'cho esl'ablecmie¡ro se
olrezcán deber ser presl¿dos por persoralnédrco tütlado
Nose considorarán contros hospitahrios, sanilados n¡clinica3. a efeclos del
sequro. les resideíci*. aillo6. cantroB de dfa balnearios, aa3as o clin¡c¿s
ds-convaloc¿nc¡á, lnstalaclones especi¡ln¡ente dedicad¡s al ¡ntem¡miento
y/o hatám¡ento d€ drogad¡c1o§, akohóllcos, neuót¡cB o anfarmos
i¡entales, o a la aplicación de nÉlodos da adelgazam¡ento, reposo,
rejuvenecim¡onto, táhrhlanlo esléticos, temales, msajes o lr¿lamienlos
slinllares.

1.21 SUttA ASEGURADA 0 PRESTACIOT¡: Es el imporle que. de ¿orerdo a lo
esl¿blecrdo en las Condicio.es Particulares. el Aseourador se comDrom€le a
paqar¿l Bengnoario al¿c¿ecimentode l¿s conhnQercÉs previsles Br la msma.2, LEGISLACIONAPLICABLE.

Elpreierle conlr¿lo de s¿luro se ercuenfa somebdo a a Ley 50/1980 de 8 de Oclubre,
de Corlralo de Seqdro. la ley 20124'5 de o.denácór srpeMvó¡ y solve¡.cia de las
enlidades aseguradoms y reaseguradoras, al Real Decrclo 1060/2015, de 20 de
Noüembre. de ofdenaoón. suoervrsión v solvence de les enlidades ¡seoLrádorás v
reasequmdor¿s y disposioones conco¡dailes, y se reqirá por lo convendo ó h Pol,zá í
al los restanbs documentos conlracfuabs
3, OEJETO DEL CONTRATO
Pof el ofesente mntráh de seouro É comoañia de seouro se obrná ál oaoo de de la
prest¿ción s¿ra'lizada a los bóñeioaños desq^ados-er las cor¿froon¿s íartcLlares
oáta elc¿so ¿e ocurencia de los nesoos aubErlos¡. PERTECCIOII Y TOMA OE EFECTO DEL CONTRATO
El Contrah se pedeccor¿ por el ml"serlimienlo de les peres que se man.lesla por la
suscnpoór de la PólEa. La cobetxra coatreEda y sus modlrcaciones o adicrores ^o
tomeÉn e'eclo mentras no hela sdo salis'echo el Dr,'re¡ recibo de pnma. sáfuo paclo er
contmno eslableodo en las coírdrcDnes Partculare's
Las obhgaoones de la Erldad Asegurado? comen¿arár a las ce'o horas del dia en que
havan §do cumplimentados embos reauiglos.
El seouro será ñ,rlo sren el momerb de su conclusór no exrsle el nesao o la ocumdo el
sniesiro
5, GARANTIASCUBIERTAS,
De acuerdo caí lo est¿blecdo en elcordroonado de la poliza la suma asequrada se
aborará al TomadodAseour¿do mn el lir¡ite maximo de 10 oaoos mnsecufivos o 18
pagos ¿ltemos e¡ lotrl paia looa la vEencia del seguro $emprÉ que faya lranscurrioo el
perodo de c¿rercia e¡pres¿do e" las Condriones Parliqllares t se produTcá por
aloLrn¡ de l¿s siouientes crrcunslancia§
5.i. oesemp'Ieo
Sólo eslaÉn crbienos ftente al resoo de Desemol€o los TomadorerAseo,rredos oue en
el momerlo de producrrse els,r,eiro sean tr¿báiadores por oJerla ateña con coñlralo
rndellnrdo y co¡ ind pmaoá l¿bo.al rqual o supeaoi a 3 rór¿s semanaÉs. q re. Hasta el nomenlo de rncL'rir el la sifuaoón de Desempleo que de lJqar a, paqo de

la presl¿cún "Jbier¿r le'do una Relacior Laboral ir,rFrrurpda con el msno
empleador de al neros sers meses de duraoo¡ oln co"rr¿lo l¿boral rndellndo

No tendrá la cons¡dcración de cortrato ¡ndellnido a eh.tos de la prcsente póllza la
concatan¿a¡ón do várlos coñlr¿tos tomporalBs o da duraclón delem¡nada.
Los fr¡nclonarlos públ¡cos no están cubbnos por la gamntía de desempleo en la
oresente Dóllza.
5.2. ln.ap¿cidadTemporal
Eslarár cubie4os freñte al nesgo de lnc¿pacrdad 

_emporal 
los 

_omadoregAseqLrados

que sean trabaladorcs por cue¡la propia, funcionarios públicos o por orenla aiena con
mdependenoa de lá relacón laboral senpre que el accidenle o la en'e¡medad que den
luqar a l¿ releida rnaapaodad tengár su orige,r u oúnár con poste'ioridad a la FecI"¿ de
Electo y sm pe,tuloo de lo e:tablecEo respeclo ar penodo de c¿rencr¿
5.3. Hospitáli¿ación
Eslarán cubÉnos fenle arnesgo de Hosprbfu¿cón los Ton adorelAsegurados que sean
trabaladores por cue-ta prop.a funcionarios públcos o por cuenla alena con
rdependencra de la rehoón hboral. lqualmenle esla.án c,rbertos porra q¿rartia de
hospitalizacior lo5 lm¿dores/Asegdrados qJe en pl momento del sinreslro no
desempeñer üna ¿cti,/idad profesioral remunerada Todos los trabajadores mercionados
er el pan¡io ¿nlerio, para accede. ¿ la @benura de Fospilal¿aciór deberán est¿r
i¡qres¿dos dL.ante Jn penodo minimo de 7 dias conseoJltuos y complelos er L'cerko
hospitalario siempre que el¿ccdente o la enfermedad qLe originer dicla hospilali?acion.
lergan su oigen u oorran con posterioridad ¿ la recl'a de eleclo del Sequro y srn
pe4uicio de lo establecdo .especlo alpenodo de c¡re¡c,a6, EXCLUSIONES,
Para la garantia de oesémpleo:
No se corsider¿ra que eslé er oesempleo al Tom¿dor/Asegur¿do que se encJenlre e.
cualoutera de las sl0uEntes sttu¿oones:. Cuando ceae voluntadamente en el trab¡jo, salvo por las causas prev¡stas

en los articulo6 40.41 y $ del Eslatuto de los Trabajadores.. Cuando haya sido despedido y no reclame en l¡empo y forma oporlunos
conlra la decisión empres¡r¡al, safuo por erlinción del conh¿lo o despido
basado en hs c¿usas objetivas pravigtas en elarliculo 52 del Estatuto de
los Tr¿b¿jadores.. Cuando, declarado improcedenle o nulo al desp¡do por Sentenc¡a f¡me y
comunic¿da por elempleador la fecha de reincorporaciór al trábá¡o, no se
ejer¿a taldeEcho por párte delAsegurádo o no se hega uso. en su caso, de
las ácciones previshs en la legislac¡ón v¡gente.. Cuándo no haya solicitado el reingrcso al puesto de trebajo en el caso en
que la opc¡ón entre indemniráaión y reedmhión corespondieñ al
trab¡iedor. o se estuviera en excedencie y vencieÉ el penbdo f¡edo por la
mtsma.. Cuándo su contrato se erlinga por jubilación d€l emprcsario empléado.
indivirual del Asegurado.. Cuándosu contreto se e¡tingá por despido decleÉdo procedente.. Los trabajador6 l¡jos de carácter dlscoñllnuo en los períodos en que
carc¿can de ocupacón efecliva,. Si se produce cualqu¡er situacón da Desempleo dentro del Periodo de
Cárenc¡a,

lgualmenle se encontrarán ercluidos si inmed¡alamente antes de la fecha de ¡nicio
del Oesemoleo. el fueourado:. t¿o 6¿ tenido ref¿cón laboraldurante un periodo coñlinuedode, elmenos,6

meses.. Ha estado v¡nculado por una relac¡ón labor¿l en h que el despldo ss una
caracterislica regulár o recureole o en caso de queelAsegur¡do conoc¡¿ra
o debiera conocer su paso inmedialo á le sitüáción ds 0ss6mpleo.. S¡ su rElación laboral lo fuer¿ con una empresá propiedad de 60 á¡nbito
lamiliar hartá el segündo grado de consaogulnidad o afn¡dad. asfcomo en
lo5 casos efl que el Asequrado o un famil¡ár suyo hasta sl sogundo gládo
de consengüiniiad o afinidad fuer¡ Admlnlslradorde la empre3¿,. Cuando el Aseouredo fuerá socio de le sociodád emoleadora con Dtosoncla
o reprss€nbc¡dn dkocta an los ó¡gano3 de adminblnaión de l¡ Sdc¡ed¡d.. S¡ el Asegurado rechazá un puaslo da trábah állemativo ofrccido poa el
mi6mo u ólro amprcsádo acode co¡ 3u formac¡ón. erperienc¡¿ y lugar de
res¡denclá.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NAIURALET,a oELRIESmCUA ERlo \oVida

. Si el oesempleo se produca despús da que el Asegurado haya alcanzado la
edád laoal do iub¡lación con resDeclo a la activ¡dad quo llovába a cabo,
reunienlo todoa los requisilos legales necesarios para accoderá la pen§ión dé

iubilación. Se asir¡ila a dicha tituación lajub¡lación ¡nticipada.. L¿ ert¡ncióo del contElo laboral como consecuenci¡ de la prej¡¡bilac¡ón del
Asogurado. Se entenderá por pre¡ubilación aquolla quo se produce cuando la
inde-mn¡zación por despido consist¡ en una rénta tomporal pagadera en el
mornenlo dal dosp¡do hasta la fecha en la que el liabáiadol accedá a la
iubiláción

Para b¡ qarantias de lncapecidad fomporaly llospitali¡ac¡ón:
No ienén ra @ñsderacón de lnepacid¿d -emporal ni Hosp'lalización y.

co'secrenterenle. no se pag¿ra preslacrón álguna por aqirellos srnÉslros que resulte4'o
sean mnsec!encia de las siouientes siluac¡oñes:. Los periodos de' descanso voluntario y obl¡galorio que procedan por

m¡lem¡dad o PaGrnidad.. ooloras de eipalda, sálvo que eristán év¡dencias obj¿tiladas por estudios
méd¡cos cofiplementados (rádiologias, gammagrelí¡s. escáneres. I-4.C., etc.)
y que suponqan la e¡istenci¡ de una lesión causanle de la lncapacidad
Temporal o dslá Hospital¡¡a.¡ón.. Cefaieas y enlernedades mentales o nolyiosas, áún cuando er¡stan ev¡denc¡as
méd¡cas.. Los Droducidos como consecuencia de tentátive de suicid¡o del a§¿gurado
ldurá'nta al primer año de Yigenc¡a del segurol o Erhrmedades, le§¡ones y

tomplicaciohes causadas directa o in-direétamente por voluntad ddl
Aseliurado, o derivadas de la reali¡ac¡ón de actos notor¡amente temerarios que
ent¿ñen orave riesoo oara la salud.. Las prodúc¡das cu:nijo el Aségurado so encuentre baF la influencia del
álcotiol. drooas tóxicas o estuoefacientes no orcscritos ñódica antoi los que

oaurmn en c-aso de oertuóecíón montal, sooámb!¡lismo o en desafio. [¡chá o
r¡ña, srcooto caso piobado de legitima defensa; esí como los dédvádo§ do una
áctr¡ación dolictiva del As.gur¿dó, declarada ¡udicialñente.. Cualquier enfermeded, dolencia, les¡ón o estado (o las enfemedades que se
derivén de éstoslde les que olAsoquÉdo tuviera conocimiento en el momento
dé la l¡nna del presente conkalo y que no hayá sido dsbidamstto doclarada al
Asequmdor.. Los-siñiestros derivados de actos de guera, de lerorisño y de carácter
polílico y/o mil¡tar.. Los sinieskos produc¡dos por reaccidr rad¡ación nuclear o contam¡nación
radiactiva.. Tearemotos, erupc¡ones volcániceÉ, inundacionas y oÍos fonómcnos de
neturelera sism¡ca o meteorolóoica de caÉcter e¡keordin¿rio v todaÉ aouallas
quo deriven de sÍu¡ciones calíficadás por el Gobiemo de la Ñeción coino do
"catástrolo" o calamidad nacional',

Para todas las oárantias
Asrmsno, el Be;e'crano no em'á de'echo al cooro de l¿s prestaciones por Desempho
lncapacidad Tenpo.dl u l-osplaliz¡có1 sr la conlngencÉ se produce o se de¡va o es
consecuencia direcla o indirecla de. Las cons€cuenc¡as de ouerras o dc otras ckcunslenciar erteordinaries v

eouállos otros suouesto-s oue tenoan la conskleñcón de fue¿a mayor de
aiuerdo con lo previstoen elarticuó t.t05 delCód¡go civil.. Conllictos armádos aunquc no haya precedido declaración oficial de guera o
los derivádos dé hechos d6 carácter oolífco o socialo aclos de terrodsmo.. La ácción dkecta o indirecta de reacción o rad¡ación nuclear o conkm¡nación
radioacl¡va.. Tenemolos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
nafuralezá srsmica o meláorokigic¿ do carácter e¡traordinario y todas aquellas
que deriven de situaciones cal¡licádás por al Gobierno d¿ la Nacióñ como do
''catáslrof e" o''cálamidad nacionel".. Los der¡vados de esgos ertraord¡narios cubiertos por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

lncor¡patib¡lidad de garantias
Las cóboñuras de o¡scmpleo, por un lado, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡lal¡zación.
por otro, son altalnatiyás o ercluyentes, por l¡nlo cuando un TomadolAsagurado
esté cubierto por Dasamploo no podÉ estar cubierlo por lncapacidad Temporal 0
Hospitalización y viceversa.
Las coberluras de lncap¿cidad foñporál y Hospitalización son incofipatiblos ontrs
sr, en el caso de que ambe6 ocurán simultáneánonto: La lncapacidad fempolEl se
empezará a computár desde el ñomento en qua so orig¡nó la baje, por pedodo
coirpleto de 30 dias naturalo6 (sin perjuic¡o do ¡o .stablecido respecto al poriodo do
carencia), pero se descontárá le perte ye abonada ds la cobertura de hospitálirációr.
Para aqLellos úabatadores qLe se encuenuan cJbiertos por a qara.l,a de deseñpleo
además deber¿ lenerse en cuenla lo siol,¡ienle:. S' se prodLjese una enletfreda¿l con" 1. dL,anle el perodo er e, que el asequmdo

se en@nlrase perdbiendo l¿ preslaoóñ por dese'npleo. el asequmdo lendrá
oe,efo ¿ conlrnuar cobrando la prestación po. desenpleo aunqLe se e^orenlre en
sitL¿c,ón de Inc¿paod¿d Temporel con ¿s hmilaoones establecdás en la o€sente
DOIZa. Si se enconFase mbrándo la preslación por lncépacidad Temporal y se prodljese
un despido que diese de'echo al cobro de a preslacrón por desempleo segun'o
esl¡bleodoen la presenre poli¿a. elasegurado tendrá de?cho ¿ cobrar l¿ prest¿c,ón
oor desemoleo

7, FERIoDo§ DE CARENCIAS
Cárénciá lñicial
P¿? la ga.anlia de oesempleo se eslablece un periodo de carenc¡a ¡nicial dc 60 dias
naturales. a computara partir de l¡ fecha de efecto delseguro A e'eflos de conp.ob¿'
que en el momento del acáecrnento del sinieslro h¿ tra.scumdo el perodo de carencia
rnrcÉ|. se enle^dera que la sifuac¡ón d6 deser'rpleo se produce en la ledra en qLe se
produ/ca la exlmoón o sLspension de le rel¿oon laboral por las c¿us¿s señaÉd¿s o- esla
pólira, y ásilo señale el lnsl ulo Nacon¡lde Enpleo
P¿ra l¡ qarantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carencia ¡niciál
d. 30 diás neturelEs. ¡ mmor.t¡r a o¡drr dp la fcch¡ da ph.ro dcl sÉ6,.m A plc.los dp
co^lprobar que en e' r'lomentó del aúeomienh del s.1.eslro ha transcL;rdo er penodo de
c¿'e^¿ra rnlc¿|, se enlenderá que lá srluación de nc¿pacrdad lemporal se produae en la
fecha e" la qLe se delermrna la baF por los'acullau,/os de la Seguridad Socral l\¡ulua o
l^slrlLoon aaáloqa o rÉdrco o facullalivo aulori¿ado y ¡si lo rat,'lquén los servrcios médicos
del asegLr¿dor no se exigiÉ periodo de carenci¡ p¿ra elsupueslo de incapaodad lempora
causada por accidenle

Para la qáranta por Hospilalización se eslablece un per¡odo do caroncia ¡nhial do l5
dias neiuralás. ¿ mmo{tar ¿ oart¡r de l¿ fecha de electo del seouro A efedos de
comprobor qLe en el mómenlo ¿el ac¿eci^riento del siniesto ha tran:cu[do el periodo
de c¿renoá nioal se enlendera que la s Laoon de Hosprtahrácjón se prodLce en el
mornenlo oe ingreso en un cenko hospil¿lario dá ácuerdo con las delnioones
eslablecidas en lá presenle poliza. No se ex;grá periodo de c¿renoa pare el supLésh de
hospitalizadón causada por accidenle

Caréncia ento dos s¡nieslros
En caso de produc¡rse siluacionos de Desempleo subs¡gu¡efltes a uña s uación
anto or do oosampleo qúo dio luqar al paso de la prest¡c¡ón por parte de esta
póliza, se procedeá al paqo de nuevas prestac¡on6 si el Tomedor/Asogurado ha
esbdo vinculado de fonna activa a una nueva relación labor¡l como trabalador por
cuenla aiena y con un contmlo indelln¡do por un periodo ñ¡nimo de 1E0 diá§
naturaleí inin6rrumpidos y h¡ya superado el período de prueba estáblecido
corespondienle á su nuová relación laboral 6iom0ro qus dicho conkato tenga un¡
duraciün igual o superior a'13 horas a la semana. En caso confár¡o no s¿ pagaÉ
cantidad afouna.
En caso - de produc¡rse lncap¿c¡dades Temporlles u hospitáli¿aciones
sub6igui6nE§ a una antodor lncepac lad Tomporal u hosp¡talización que dio lugar
a praatación por pa r ds Éste pól¡¡¿, la assgu6dora prccoderá nuavamente al
oaoo de Drestaciones banscurridos 180 dias. ¡rinterümoidos desde €l fin da la
i¡ltima in¿apacidád temporal o alta hospitalariá si se Uala de la misma cáuse de
¡ncapaa¡dad o ¡ngreso en cenÍo hospilalario o 30 dias, si se lrata de una cause
distintá. No s¿ arigká periodo do caroncia para el supueslo de lncapacidad
Teñporal u HosDitaliz¡c¡ón oor accidanto.
8. OURACIÓN OEL CONTRATO
La duración del contrato de seguro vendÉ debrminada en las Condisones Parliculares
de la Pól,za. saho que concuÍa alguno de los sLpueslos prev.slos en la poliza de
cáncelación antÉipada del sequro
Srn penurcio der páñalo anlenor. el seguro lendG Lna dLraooñ mensLal ¡enovable
áLtoiláhc¿nenle i lomara efecto en el m¡nenlo en el qLe el chenle hag¿ Lso del sáldo
d spLesto de la taqeE El sequro podrá renovarse r¡€nlras esté vqenle e' contrato de lá
ladela sobfe la que se basa el seguro.
Elsequro deiará de l6ner efeclo

a) La tcha en qLe la laieE ,/rnculada a esb po¡ia de seg-ro lemrle 0or cualqure,
cáusa.

bJ l¡ teúa en la cualel Tomador/Asequrado alc¡nce la edad de 65 años
c) L¿ bcha de falleom€nlo o de deoár¿ció. oel est¿oo de lnc¿p¿cidad Per,nanente

AbsolLla del TomadolAsequrado en cLalqLem de susqrados.
d, La 'echa de re@poon por parle del Asegurador de c€rla cerl lc¿da o llamada

lelefónDa delaseorrado nanifeslando su deci$on de resosron delseo"ro
el Asrnisrno, la co6ertLr¿ temrn¿rá en la lecha en la qLe el Aseg-urador \aya

pagado el núnero náirno de Prest¿ciones @¡secutivas o aller.ás por
lncapacrdad Te,nporal Des€npleo L Hosptalización que se h¿n fiiado en esta
póliza.

9, INDI§PUTABILIDAD
E, presente contralo de Sequro será ndrspubble Ln¿ ¿6¿ haya f¿nscurdo el pla¿o de un
año desde la conlrataqón de la poliza. salvo plazo mas Dreve ccp'vendo por Condioon
Partdlrar. a conlár desde la bcha de sL pedec¿ion
La ind'sput¿bilidad previsla en el punto anterior no lendrá lugar en el c¿so de exislir
actu¿ción dolosa del Ton¿dor del Seguro o delAsegL?do Se exceplua de esla norma la
declaración ine¡ach relativa a la edad delAseqL¡¿do
10, PAGO OE LA PRIMA
10.1 La pr¡ma del segurc es mensual y su ¡mporte ssrá el rosultado de apl¡car

mensualmente 0,51032"/. sobre el saldo pendiente exislente (impleslos y
recargos incluidos) existenle en la lltima fecha de liquidación mensual de la
larlela de crédito que se haya reali¿ado El] el supuesto en qlre los mpueslos,
legalmenle r¿percltibles, qué graván la pñña de ssguro auménten o dismiñ!yan,
la prima se verá aumenladá o disminuida en la ñisma proporció¡.
El Tomador del seguro está obiigado al pago de la pnmer¿ prinE o de la pnma
úñica, en el momento de la fma delconlralo. a oo serqle se disponga olra cosa
e¡ las Condicione5 Particulares. Las sucesivas primas se deberán hac€r efeclivas
en los coíespondienles vencimientos

10 2 En el c¿so de oLe la Póhra no oeb¿ entrar rnmdElamente en vroor el Tomador
der seguro o el AsegLr¿do podrán demorar el paqo de la prima hila que aquella
deba tomar efecto

10.3. Si en las Condioones Parliculares rE se determina nrngún llgar para el pago de la
pnma, se entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del Tomador del
seouro

10.4. Si¡or cJlp¿ del-onador del sequro la prmerá prina noha s¡do pag¿da ola
prima únic¿ no lo ha sido ¿ sL vencimienlo, la EnLdad Asequradora Uene derecho
b resolver el mntrato o a exroir el oaoo de l¿ orirM debd¿ en via eieoJliva con
baseen la Pó ¡a Salvo p¿cto-en cdntiaro. sila prima no ha sido paoáda antesde
que se produzca el sin.eslro. la Entd¿d AseqLradorá qLedrá [berád¿ de sL

105. En 
-c¿so de'¿lta de oaoo c,e Lna aie las orimas siouientes. la mberlLra oe l¿

EnLo¿d AseguBdora ireñe de,echo a resoh;er el conÚalo o a exioir el laqo de la
pnna debida en via eFcLliv¿ @n base e,\ la Póliz¿. Salvo pacto en contráno, $ la
prina no ha sido pagada ¿nles de que se prodL¿c¿ eL snrestro lá Entdád
Aseguradora qLedara liberáda de su obhqaoón

10.6 En cualquÉr caso l¿ Enhdad Asequradorá, cuando er contralo esté er susDenso
solo podG erq.r el paqo de la pFm¿ del p€aodo en ñrso

107 S, el callralo no hubrere sido resuello o extinguido confoíne a los nuneros
anterjores, la coberiur¿ vuelve a lener electo a las veintrcuafo horas del dia en
que el Tomador del s€g! o p¿gó su priné.

11, AGRAVACÚN DEL RIESGO
11.1 El -or,rador del seqre o, e^ su c¿so, el Asequrado. debe,á. duranle eI curso del

contralo, comLnrcár a lá Entdad Asegumdoia. tan pronto mmo le seá posóie.
lodas las crrcunslancias que según el oreston¿no qLe le há sdo soqetdo por la
Eñtidad Asegur¿dora antes de l¿ mnclusion delconlrato, aqcven el rieseo y seañ
de t¿l nafumleza que si hubrerán sido conocidas por esla en el norn€nto de la
oedemon del confato no lo habna celebrado o to habla conclurdo en
coodiciones más gravosas
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22, DATOS OE CARACTER PERSONAL,
De con'ormidad mr lo prBuslo en la Ley Orgánica'5/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolección de oatos de Cárácler Personal la Entid¿d Aseour¿dorá mlomá de h
existenoa de dabs ch c¡rácter oelsonal l¿nlo en soporte ñsco, @mo en soDorle
auiomalizado que pueden ser susceptiblesde Ualámientoo de un ñáero de su ltlulaiidad
en elque se induirán los datos aue hán sdo recabados Dara el desaflDllo v cumolimÉnto
rlel presrnle cofllr¡lo. y respedo del cuál el Tomadoy' As€quredo podrán eEicitar ios
de@c¡os reconocidos en la Iev y, en Daniculaf, los de ac{eso, reclific¿oón v úncelación
de datos. asi cor¡o el de rercc¿ción del cDnsenlimiento oor la cesion de sxs dátos v de
oposidón, en los léminos Drevslos en la nencionada Lev y en su nom¡üvá de
deseÍDllo á lraves de esirito aue Dodrá drriqir a la seóe sooal de ra Eñüdad
Asequradora, en Mad¡d, o ocrrafld,a,ro '0 planla 2.-El Plántio o via E-Mail:
¿lencion@cnpperlnec.eu
El ejercicio de los oládos derechos de acceso recufc¿cón caocelacion, revoc¿cion del
consentnrento y opos,cón no supondra conhaprestación de ningún üpo para el
Tomador/Aseourádo.
Los datos De-r§onales necesarios oara el cJmolimienlo del mnlrah de seouo lendrán
cárácler obl,gatorio. En cáso de neqabva á lácilitar ddtos dalos, no seÉ pogble l¿
cebbracjón del presenle conlralo de seguro

MEDIANTE tA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURADO CONSIENfE EN LA cEsIÓN DE Los DATos
lNCtUlDoS EN EL MEñCl0NAD0 FICHERo a olras Enüdades oara elcl]mDlimienlo de
fines diectamente .elaconados @n És tunciones paa los qud 'ueron solíolados ¿si
Lomo con fircs estad,süms y ¿cluanales y en su cáso de o¿lencion del haude. v oue
puedan ser cedrdos a otr¿i Enlidades AseQuradoras @.'razones de coaseouó 

'de

reaseouo o de c¿són de carterá.láF,bién Dodráñ serc€didos a entdades fnanc--rer¿s los
dalos persor¿les estnclamenle necesanos a eleclos de paqo de Drestaoones. Asmts.flo,
medianle la ¿ceDlación e¡lre9 de esla clausur¡ el Torirador,As¿our¿do consienE en el
fat¿mienlo oor la Enlidad Aseourádora de los dalos conten dos-en el cLestonano de
salLd que er sd caso cu.rpl,menle el Tor,ádo Asegu.ado par¿ l¿ contrataoón del
Sequro ¡s, como de los qLé eventuarfente puedan reic€ba¡se de ios .econocimienlos
.lPdiots prdchc¡dos al risno lara el ojnol,mtenh v des¿Ío o del oreserle seouro. no
sÉndo objeLo de cesion a l-"rceros saho a éntidades;seguradoras oieaseguadóas por
'azonesde coasequro re¿s€quroo cesión de cá1er¿
Dpl ñrsmo nooo el Tomado./Asegurado ¿uh ¿a ¿ la Enlioád Aselur¿dora para ta
lramilación d€ cualquier lipo de curLnicacidn que ésla úea convén,ente l¿crtitade
.elaLv¿ a los cont€los suscnlos con esla Elridad neces¿riosp¿ra el@mplimienlo de ros
'.lismos o en a0Jellos c€sos ea que.a Erlidad AsequradoÉ ldng¡ un,nleies legitmo

El presenta aonlIalo se rige por las CoNDrcro¡¡Es GEi¡ER¡LES, las Cor¡orcroNEs PARrcuL¡nEs, Arexos y Apénd¡cos que emita lá Ent¡dad Asequradora, que, en su coniunto,
const¡tuyen el Conltato de S¿guro. caÉciando d. valor y eleclo por separado. l¡s cláusulas de las Coiodro Es GENiRÁLES 3on desarolladasi, en su ciso, modilicadás poi

sobre aquéllas. salvo qoe dich¡ discrepancia deriie de pactos conlra la ley,le morelo elorden püblico, en cúyo¿aso se entenderán nolos de pleno derecÉd,
0e confomidad coo lo dispuesto en el aniculo 3 de lá Ley de Conkelo de Seguro, las cláusulas res¡lt¿d¡a de modo espec¡al en las present€ CoNDrctonEs GE E¡.ALES en
négtilla Gtucuh 1.20, asi como e, ¡p¡rtado '?resgos E¡crudos J par¡ el caso de que pudierán ser consideradas limilatiias de los deiechos del Tomador del sequro o del
Aseguredo. son €specifcamente acepladas po¡ el Tomador del seguro. quien, madiant6 la linña de les Condiciones Parliculares de la presente poliza, deF expresa
consláncia de habe es eráñinádo delen¡damenle y de mostraNe pleo¡menté conlome con c¡da ura de ella§.
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112. En cáso de que durante la vigencia de la Pdiza le tuese conunicado a la Enlidad
As€quradora una aqGvacón iiel esoo, ésta puede prDponer una r¡odtficscrón del
conú¿to eñ un Dla¿ó de dos r¡eses, á conlár d6sde el dí¿ en que la aqravación le
hava soo dÉalaaada. En talc¿so elTonador del seguro dispone de qu,ñce dias a

coñlar desde la recepcron de esta proposioóñ, para aceptada o recha¿¿rla En
caso de rechazo o de srlenoo por p¿rle del Tomador. la Enlidad Asegurador¿
puede, lranscumdo dcno plazo, rcscindir el contrah previa advenenoa al
Tomador d6l sequro, dándole paÉ que mnlesle. un nuevo plazo de qurnce dÉs.
transcumdos los cualss y d¿ntro de los ocho siguEntes mmunic¿rá al romador l¿

rescisión defniliva.
La Enlidad Asegumdora podrá, iguálme¡te rescjndir el @nráb @municándolo
por escnlo al AséquEdo dentro d¿l plazo de un mes. a parlr deldia en que fuvo
aonoomrenlo de lá aqravación del riesao.
Si sobrcviniere un 

-srnleslro sin ha[€rse roalizado dedaración del nesgo, la
Fnhd¿d Asequrador¿ queda liberada de su preslaoón si el Tomador o el
Aseourado han acfu¿do con mah fu. En otro caso. la Dresl¿qón de la Enlidad
Aseóur¿dora se reducirá propoconalmenle a la diferenci¿ entre la prima

mqúend¿ y la que se hubierá aphcado de habe6e mnocdo la vedadera entidad
del {iesoo.r2 DrslrrñucróN DEL RtEsGo

El Tomador del seouó o el As€ourado Dodrán durante el cutso del conlÍalo Doner en
conoompnlo de lá Enldad As&uradoia todas las circunstanoas oue d'smriruvan el
nesqo v sean de taln¿lur¿leza qué sihubEran sdo conoüdas porést¿ en elmone_nlo de
la oérfécción del conlralo, lo habria conduido en condiciones más'avorables
Fri tal c¿so al fñalzar el periodo en tulso cubÉ.lo por la prim¿, debeÉ reduose el
importe de ¡a D m¿ tfura en la proporción correspondienh lenÉndo derecho el
Toh¿dor en c¿io conúano ¿ la resolucrón del contato y a la deloluoon de la dilerencla
enlre la pdma sats'eci¿ y la que le huoera correspondido pagar. desde el monento de
le ouestá en conoomlenh de la disminucion delnesqo
r31 DEsrGNAcróN y caMBro DE BENEFtctAñto
Et Tor'rador podra en cuálquEr mor¡ento duranlo l¿ vlqonoa del contrah y sin necesidad
de mnsentirenlo de la Entidad Asequradora degqnar Benefioaio Podrá, además v
salvo que hubiera renunciado expresámente y por éscnto a esta fácultád. modilcár la_

desronáción oreviamenle efectuada
r3.1- Tanto una cons otra ¡acullad deberán eierotarss nedÉnte declaraoón escnla del

lomadorúng'd¿ a la E^lidad Asequr¿dom o n¡edÉnle lestár¡eílo
'13 2 La Fnüdad As€quraoor¿ quedará lberada de toda obligaoón $ reahzá el pago de

la Drelason aseourada a ouBn fioure mmo BenefioaFo en l¿ última red¿ccion
esóriu mmunic¿da salvo qüe lehal€ntsmsñle anEs de efectuar dicho pago. le
§ea nolificáda la relocación de la desonaoon en disDosrc,on teslamenlaia.

13J Sr lá degqnaoo¡ de Beneqciarios se-hace en favoi de los heederos srn mayor
especrfcadón, se considerarán mmo lales los que tengan dich¿ condidón en el
mómento del falleomienlo del As€gurado y l¿ dstnbuoón de la prestaoón tendrá
luoaa en orooorcióo a la cuot¿ hered ada.

134. Sila deiiqñac,on es genénc¡ en hvor de los hl,os se entenderán como tales
lodos sus descendienles con derecho a herenci¿ y salvo eslipulacrón en
contario,la prestaoón se dislnburÉ porpanes iqü¿les

135 Si en el monenlo del lallecimenlo del Asegurado. no se hubpsg desrgnado
Beneficiano concretamenle, nr reqlas para su delerminac¡ón la preslaciún
asequrada {oñará pale oei p¿trinonro delTomaoor. La muene delAsegura(b
causada dolosar¡enle po¡ el Beneficiario privará a este del derecho a la
prestación establecida en el conbalo. quedando ésla iniegrada en el palrimonio
del Tomador. Sr exislpren v¿ños Benefioa.ios, los no intervinie¡les en el
fallecrmrento del Asequr¿do conservafán su derec¡o

13 6 El Tonador del seguro perderá el dercdro oe piqnoración de la Pó[za si renuncia
a le fecullád de revoc¿ción del Beneficiario

14, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocuÍencia del desqo prcvislo e¡ la Póliza. elTomador o el Beneficiario
debeÉn comunicar su aÉecjmiento a la Entidad Aseguradora en el plazo máximo de
slete di¿s de haberlo conoodo sálvo oue se hava fiiado en las Condoones Partculares
un pEzo más amp¡¡o En c¡so de rncurnplrnento la Entdad AsequÉdora podÉ.ecl¿mar
los daños v penuicios cáusados de l¿ lalh de declar¿c¡on.
La Enbdad Asequradora pag¿rá el rmporte de la prestación contralada en su domicilio
so.ral. o en el luoer oue se (hsone en l¿s Condrciones Paniculares. al Eenelciaño o
Benefoanos desiénados por el fomador del Seguro prevra acredd¿oón del siniesh y
presenlacjón de la documentaoón requenda según lo que se detemine en las
condiciones parliculares
15, COMUNICACIONES EI{TRE EL ÍOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Lasmmunrc¿oones a la Eñlidad Asequradora del Tomador delSequro y, a través de
éste. dslAseourado o de los Beneficiános. se realizarán en eldomicilio soo¿lde la
Enh¿ad Aseo-ur¿dorá señal¿do en la Pohza.
Las comunráciones que erectúe elTomador delsequro alAqente de seeuro que med€ o
oue h¿va medEdo en elconh¿to surtráñ los mismos eleclos oue sr se hubreran re¿tzado
direcláinente e la Enlidad Aséouradora
Las comunicáciones de la Entidád Aseouradora alTom¿dor delséouro v. Én su ceso. al
Aseourado v a los Beneñoanos se reaiizaran en eldomlol¡o del Tñmador. recooido en la
Poliia salvó que los mrsmos le 'rayan nol cádo elcámbb de su domicilio
Para que lenqan eficacja confactual.las comunicaciones entre el Tomador del sequro y
la Eñtdad Assguradofa deberán hac¿rse porescíto 9 asilo convnrorán las paftea.
't 8. PRESCR|PCToN
Las acciones que se denven delcoñlÉlo presmbirán en eltémino de cjnco años. a conlar
desde eldia en que pudieron elemlarse p¿ra inc¿pacidad lemporaly hosp'lálizacron yde
dos años para eldesempleo
f7, COMPETENCLA DE JURISDICCION
El presenle contralo queda somelido a Ia,unsdrcoón español¿, de lal m¿nera que si
cualquiera de Ias p¿nes mnlElanles o ambas. decidiesen ejerc¡br sus acciones anle los
órganos ludsdrccionales deberán retudr al Juez del domicilio del Asequrado. que será el
únrco cor¡petenle para el mnoomienlo de las accjoñes dedvadas delconlralo de sequro.
sin que proceda paclo en conk¿no
En el c¿so de que el dor¡iol¡o del Asegurado radc¿ra fuera de España. ésle doberá
desiqnar uno dento delEtado español.
18, TRIBUTOS
Los rnpueslos y rec¿rgos que se deban por razón de este conhato tributaran cooforme a
la legislacón ügenle en cada momento siando por cuenta del tom¿dodasogurado o
de los beneñchrlos según procoda.

19, CLAUSULA DE INOEMNIZAPIOI{ POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EI'I SEGUROS OE PERSONAS

De co¡fornrdad mn lo eslablecido en el texto refundrdo del Eslatulo leqal del Consorqo
de Compeosaoón de Sequros aprobado por el Real Decreto Lo$slahio 7/2004. de 29
de oclLbre. y modilc¿do por la I ey 122006. de 16 de mayo. el lorñáclor de un conlralo
de saquro de los que deben obl,éatoriamenle ncorpor¡r recargo a falor de la crtada
enboad públ,cá empresanal lÉne la 'aorltad de conlenir la cobertura de los 'iesgos
e¡ltaordinafios con cuaQurer entdad asequrado.a que reu¡¿ lás mnd'oones ex¡q¡das
por la legislaoón vigenle
Las indenniz¿cioñes denvadas de siniestros prod,rcidos por ¿@ñlecinrenlos
etraordinanos aLaeodos en Esp¿ña. y que ¿fecten a nesqos en ella sfuados. ylambién
los ácáecidDs en el exlÉnero cuañdo el áseour¿do teno¿ su resdgnoa habllual en
Españ¿. seran p¿q¿d¿s pór el Consorcio de_Compens¿¡ró^ de Seguros c,ando el
lomador hubÉse salrsfecho los mrespondÉnles rec¿rgos a su favor y se produjera
alquna de las siquienbs s¡luaoones
a)' Que el nesüo exlr¿ordinario qrbierlo por e, Consorcio de Compensaoór de Segums

no eslé ¿mo¿redo oor la oóliz¿ de seouro contr¿lada con a entidad aseouradorá
b) Ou€, au" ástan¿ci ¿npára¿o por dÍúa poliz¿ de sequro. las obiqa-cio¡es de la

e"ldad áseguradora no pudreran ser cunpridas por uber soo dedarada
,udrcialnente en concurso o por eslar suFla a un p,ocednrenlo de liqudación
rnlervenda o asumida porelConsorc,o de Conpens¿oón de Sequros

El Consordo de Comoénlaoón de Seúuros eiuslerá s" áctuáción e lo drs0ueslo en el
menoonádo Eslatub ieqal en la Ley 5¡x98O, de I de oclub.e de Conraló de Seguro.
en e' Reqlamenlo del séquro de riesqos erlraoronanos, aprob¿do por el Real Decreto
300i2004 de 20 de febrero. yen las disposiciones complementarias.

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecifi ientos exfaord¡nar¡os cubierto5
a) Los s,quienles 'enómenos de la natur¿leza: lerearotos y r¡aremolos rnundaoones

exÍaordrna'r¿s (induvendo los enbates de r¡ar). eruDoones volcáricas enDesl¿d
c,clonrc¿ át,p,ca (rnoiyendo los vrentos extaofdrna4ós de 'achas supenofes ¿ 120
km/h, v los lomados) v c¿idasde meleonlos

bt .os ócasionados \,íolent¿menle coro conseNencra de lenonsmo, 'ebehón' sedición. motin ytumullo pop!1¿r.
c) Hechos o actuacrones de Ias Fuetzas Armadas o d6 las Fuer¿as y Cuerpos de

Seguridad en liernpo de paz.

2. Riesgos ercluidos
a) Los que no den lugar a indomnización sogún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onados on porsonaÉ a§aguradas por contrato de seguro d¡stinto a

aquellos en que es obligatodo el rccargo a favor del Consorcio da
Cornpensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos amados, aunqu0 no haya prcaed¡do la
doclalaciónoficialdo guorla.

d) Los derivados de la energia nuclear, sin per¡uicio de lo esláblecido en la Lay
211961, de 29 de abril, sobre energ¡a nuclear.

el Los produc¡dos por fenómenos de la naluralera dislintos ¡ los señalados en el
aniculo I del Roolananio dal s.guro da íosgos oxtraordlnados. y on
particular, los producidos por elevacióñ del nivel freático, movimiento d6
laderas, desli¿am¡enlo o asentamiento de lerenos, desprend¡ñiento de rocas
y fenómenos s¡milares, salvo que eslos fueran ocasionados maniñestamente
por la acc¡ón del agua de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una siluaaión do inundac¡ón olraordina a y so produjoran con carácter
simulláneo a d¡cha ¡nundación,

0 Los causados por actuac¡onás tumultuerias producid¡s en el cuÉo da
r.un¡on€§ y men¡bsteciones llevadas a cabo confome a lo dispuesto en la Lay
Orgánicá 9/19E3, de 15 de julio, reguhdora del derecho de reunión, así como
duranb el lransculso de huelgas legEles, salvo quo las citadas actuac¡ones
púdioran sat c¿liñcadas como aconiecimlBntos extraord¡narios conformB al
artlculo 1 delRoglamento de¡soguro de riesgos extraordinarios.g) Los cáusados por mal¿ h delasegurado.

h) Los conespondientes a sin¡eslrog produciros antes del pago de la primer¡
oaim¡ o cuando, de confom¡dad mñ lo eslrblecido en lá Lev da Contrato de
Seguro, la cobenura dal Consorclo da Compensac¡ón de S6guroE se h¿lle
suspendida o elEoguro quede eíinguido porfaltá de pago de hs primás.

i) Los siniestros que por su magnitud y gr¿vedad seán callicados por el
Gobiemo de la Nación como de r¿s6stroIe ó cel¿m¡ded n¿c¡onel».

3. Extensión de lá cobertura
la cobefura de los resqos exiraordnanos alcanzará a las nisn¿s peson¿s y sumas
asegJ.adas que se h¿yari eslablecjdo en la póliza a e'eclos de los neslios o'dnaños
En las pólizas de seguro de vrd¿ que de acuerdo con ,o p¡evrsto eñ el contlalo, y de
confo,rrdad con la no¡ñalrv¿ reguladora de los seguros pivados generen provision
ralemálic€. lá coberlur¿ del Consorcio se referirá al cap,l¿l en nesqo p¿ra c¿da
asegurado es deo.. ¿ l¿ di'erenoa ent€ l¿ suma asequrádá 1, b provlsrón mstenatca
que. de con'ormidad con la nomalva otada la entoad asiguradora que la hubrera
embdo deba lener consüfuro¿ El mpone coaespondiente ¿ la olada prov,sion
r¡alemáiic¿ será satsfeúo por la mendonada enld¿o aseguradora.

21. pRocEDrMrEr,¡To oE AcTUActóN EN cASo oE srNrEsrRo tNoEMNtzABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS

En c¿so de srnÉstro. el as€quGdo, lonador. benetcEno o srs ¡espectNos
represenlánles leqales, drreclamenle o a través de la enbd¿d asequradora o oel iediador
de segl.os, deberá cor¡unica.. denúo del plazo de sele dias de ndberlo conoodo, la
ocunenci¿ dels,nrestro en la oeeoaoó1 reoional del Consoroo oue conesDond¿ seoun
el lugar oonde se prooulo el siirestro Lá comunrcaoón se 'órmul¿m én el moóeb
establecido al e'eclo que está drsponible er la páqin¿ 

"v,ebn del Consorcp
(.{1['$ consorseguros es). o en las ofcrnas de éste o de l¿ g^lidad asequraOora ¡l que
deberá adjuntarse la documenlác¡ón que, según la nátumleza de las lesiones, se
requEfa.
Par¿ adarar claquEr duda que pudiera surq'r sobre el pmceontsnlo e sequrr, et
Consorcio de Compens¿crón de Segu.os dispone del siguiente telé¡oro de atepiión al
asequrado: 902 222 665
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